
Reglamentación Trabajo Industria Harinero 

La O. del M. de T. del 10 de agosto (B. O. del 24), modifica la*:e-
glamentación Nacional di; Trabajo en la Industria Harinera de "¿8 de ju
lio de 1945, en cuya modificación se da la definición del empacador, de 
las vacaciones dei personal de plantilla, ausencias del trabajo por cau
sas justificadas que se citan y aumentos periódicos por años de servicio. 
También se determina la participación de los trabajadores en los bene
ficios de la empresa, fijándose como minimo en una cantidad equivalen
te a media mensualidad o quince dias de salario. 

Por último se deteriiiina qu- a todos los trabajado) es comprendidos 
en esta Reglamentación, se les facilitarán 0,740 Kg. de harina diaiius en 
la forma, precio y condiciones que establezca la C. Oral, de Abasteci
mientos. 

Industrias Cdrnicas.-Reglamentación de Trabajo. 

t-l B. o. del E. d 1 31 de agosto de 1948, publica la O. de 9 de agos-
to del w.deT. por la que se aprueba la Reglamentación nacional de 
Trabajo para las Indust ias Cárnicas. 

Almería se clasifica eii zona 3.*, y las remuneraciones que se fijan 
son: 

C A T E G O R Í A ZON\ 3.» 

Personal técnico Mensual 
Técnicos titulados superiores . . •. . . 1.750,— 
Técnicos titulados 1.35(',00 
Técnicos no titulados 1100,00 

Personal administrativo 
Jefe de 1.» 1150,-
Jefe de 2 » 975,— 
Oficial dé 1." 800, -
Oficial de 2.» . 650,-
Auxiliar 500,-

Aspirantes 
De 17 año3 . . . ; 300,— 
De 16 años » 275.— 
De 15 años • . . . . 2'X),-
De 14 años 145,— 
Viajantes 800,-

Personal obrero Diario 

a) Profesionales o de oficio 
I—Personal obrero en mataderos 

a) Personal masculino 
Encargado 23.— 
Matarife de 1.» 20.— 
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